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RESOLUCIÓN GADMSD-VOM-SO-77-2015-05-14-02

El infrascrito Secretario General del Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El Concejo
Municipal, en SESIÓN ORDINARIA celebrada el 14 de mayo de 2015,
RESOLVIÓ: A través de votación Ordinaria por Unanimidad de los presentes,
APROBAR en Segundo Debate la "Ordenanza que Aprueba el Plan de Desarrollo
y Ordenamiento Territorial 2030, del cantón Santo Domingo", incluyendo una
Disposición Transitoria como Quinta que dice: En el término de quince días,
contados a partir de la fecha de publicación de esta Ordenanza en la página web
institucional, incorpórese a los planos DI3, DI4, DI5, DI6, P41, P42 del Atlas
del PDOT 2030, la información cartográfica proporcionada por el Ministerio de
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca-MAGAP, Ministerio de Ambiente -
MAE y el Instituto Espacial Ecuatoriano - IEE, que fue socializada por
SENPLADES el día 12 de mayo de 2015 en la ciudad de Montecristi.

Santo Domingo, mayo 14 de 2015.
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